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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
•n b ú  importante salud.

S U M A R I O

P residencia  del C onsejo de  M in istros
Reales decretos de personal»

M inisterio de G racia y J u s t ic ia :
Reales decretos de personal.
Otro exceptuando de las formalidades de subasta la conti

nuación de las obras de recorrido dé las cubiertas del Pa
lacio de Justicia de esta Corte.

1Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden declarando que los contrayentes de 
matrimonio canónico no tienen obligación de acreditar 
ante el Juez municipal haber obtenido la licencia ó [el 
consejo que proceda.

M i s t a r l a  da M arina:
Dirección de Hidrografía* —Iriso  a los mawgantis.

da &a*il*BH£&‘:
Real decretorestableciendo el Tribunal gubernativo cen

tral de Hacienda.
Otro declarando en vigor el Apéndice num. 5 de las Orde

nanzas de Aduanas.
Otro fijando los asuntos en que han de conocer y resolver 

las Juntas arbitrales.
Otros de persona).
Dirección general del Tesoro público .—Escalafón provisional 

de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, 
dependientes de esta Dirección general,

Dirección general del Tesoro público;—Anuncio relativo al 
pago de la mensualidad corriente A las Clases activas y 
pasivas y material de los Centros oficiales.

Anuncios referentes á extravío de resguardos talonarios.
Dirección general de (7o»^riMmnff.->Anuneiando las vacan

tes de títulos nobiliarios que se expresan.
Dirección general de la Deuda Estado de los docu

mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
se expresa.

Dirección general de Señalamiento de día
para el pago de la mensualidad corriente & las Clases pa
sivas civiles y militares.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.
Borneo Hipotecario de Bspaña.—Anunciando el sorteo para 

laamortizaciónd%$fdulá¡Ef

Real orden resolutoria de una consulta sobre interpreta
ción del art. 23 de la vigente ley de Presupuestos. 1

W iat$tof|o publica y ¡Bulto*
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 

Ayudantía de Física industrial de la Escuela superior de
* Artes é Industrias de Madrid.

Junta $in$tgpl 0  ■ QóltfW ;$ f, 'M***9*.,. de; Cambio y Botya (le 
Madrid,—A^pqisíóq <|e valores| é |a  cotización oficial.

Colegio de Agentes de Negocios de Madrid.—Acuerdo levan-; 
tando la suspensión impuesta & D. Francisco Alarcón 
Capilla en su cargo de Agente de esta Corporación*

%émtmh¡tsr*além provine!#!s 
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Comisión mixta de reclutamiento de Zar agota.—Relación de 
mozos de esta provincia comprendidos en sorteo suple
torio.

Administración de los Asilos del Pardo.—Estado de los ingre
sos y gastos ocurridos en el mes de Octubre último. 

I ^ t o n  de va îa  ̂ do. Hacienáa eítand^ á 1$*
Individuos qui sa^eneion^:.'.

Ad»inftatraeü4a municipal:
Ayuntamiento eonstiHeu^wl de Madrid. — Clasificación de lae 

<£ ifuneiones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa*

Resultado del 13 sorteo de Deuda amortizable por expro
piaciones en el Interior.

Llamamiento de pago de intereses del cupón núm. 14 de 
cédulas garantizadas para pago de expropiaciones del 
Ensanche.

Resultado del 14 sorteo de cédulas garantizadas para pago 
de las expropiaciones del Ensanche de Madrid. -á§ü 

Anunciando hallarse citaía la Junta municipal para cele
brar sesión. _

Anunciando hallarse expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de Pasaje comercial de la calle 
de Alcalá á la de la Montera.

M a l ototf noté* 4  ̂ m. r;I«l 
Edictos de Juzgados eclesiásticos y de primera instancia.

Consejo do Estado:
Tribunal dé lo Contencioso administrativo. — Pliegos 15 y  16 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XIV.

Tribunal Supremo.
Pliegos 46, 47 y 48 de las sentencias de la Sala segunda, co

rrespondientes al tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que, del <$rgo de Gobernador civil 
de la provincia de Paleneia Me ha presentado D. Ra
món Tojo Pérez.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

s ■ («■■- ;• I »»*v.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo e'n
admitirla (^misión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia dé Salamanca Me ha presentado "Don
José Montaner Gatpena. /

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFOEíSO
El Presídante del Consejo de Ministros,

Fvandeco Silvel».

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
 ̂ admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil

de la provincia de Teruel Me ha presentado D. Mariano 
Ripollés Baranda.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
noveoientoi dos.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros*

Francisco Sil vela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo- en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres Me ha presentado D. José 
López Montenegro.

Dado en Palacio & diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

-Francisco Sllvela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Alicante Me ha presentado D. Ra
món Martín Bemal.

Dado en Palacio & diez y seis de Diciembre de mil- 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvsla.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en¡ 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Baleares Me ha presentado D. Pas
cual Amat.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil; 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,,

Francisco Sllvela.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo su 
admitir TA dimisión que del cargo de ©obernador civil 
déla provincia de Huelva Me ha presentado IX Juan 
Bautista y ©arcía del Castillo, Conde de Belascoaín.

Dado en Palacio & diez y seis do Diciembre de n^il 
novecientos dos.

" ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, v'ango en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia dé Soria Me ha presehtado D. Adolfo 
Rodríguez de Cela.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciernbre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sírvela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión qué del cargo de Gobernador civil

' i i
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de la provincia de Badajo® Me ha presentado B. Carlos 
Castell y González.

Dedo en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos»

ALFONSO
£LItQfett«i&to úh\ OobSojo d© Ministros*

Francisca Sllw l».

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Alicante 
A B. Agustín Bullón de la Torre» cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO

I I  rrwj dente niel € ornas# ile Mi nía tros,
Francia** S il vela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Soria A 
D. losó Coetlo y Pérez del Pulgar.

Dado en Palacio & diez y seis de Diciembre de mi! 
novecientos dos.

ALFONSO

K1 J*»BMtant® ctel Ctanrtl# « • M itote*»»,
Fruncí#** Sllwela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil déla provincia de Badajo® 
& B. Juan Jesús de Orbe y Donesteve, cesante de Igual 
caigo.

Dado en Palacio á diez y seta: de Diciembre de mil 
novecientos dos. -

ALFONSO

11 Pmaldonte del GojumOo da Ministro»,1
Franela*®' SMIvela.

De acuerdo con Mt Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Salaman
ca i  D. Joaquín Velase© y Rodríguez de Vera.

Dado en Palacio k diez y seta de Diciembre de mil
novecientos dos.

ALFONSO
m  Pwridente del. Consejo de Ministro*,

Franela®* Sllvel*.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huelva A 
D. Alejandro Gadarso Ronquate,

Dado en Palacio & diez y seis de Diciembre de mil 
Bovedénfos dos. :-

ALFONSO
■1 Presidente del Consejo do Ministros,

Franela*# Sllvela.

De acuerdo con MI Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Teruel A 
D. Juan Fernández Vicente, cesante de igual cargo. 

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil
novecientos ios.

ALFONSO
EP Presidenta del Consejo de Ministros,

Franela®#' Sil vela. • ■ ■ " ' ,

De acuerdo con MI Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Falencia 
& D. Casimiro Sánchez y García, cesante de igual caigo.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
I I  Presidente del 'Contajo' do MiMist 

Ftaaelmi Sil vela.

De acuerdo con MI Consejo de Ministros, vengo en 
lombrar Gobernador civil de la provincia de Baleares 
i D. Luis de la Torre Yíllanueva.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
íoveaientos dos.

ALFONSO *1
&l Presidente de! Consejo de Ministros,

F ran jeo  Sllvela*

De acuerdo con Mt Consejo de Ministros, 'vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia <le Cáceres A 
D. Santiago Jalón Catnpelo.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidenta «e l Ommqí® da Mlntotroa,

Francia** Sllvela.

■MISTERIO* DE GRACIA Y JUSTICIA

ERALES DEGESTOS

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar A la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Valencia, vacante por permu
ta con D. Eduardo de Angulo, á D. Carlos Miguel Liza- 
ma y Sáez, que sirve igual cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
 SI Ministro de Orada y Justicia*

Eduardo Dato.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.* 
dél art. 2.° del Real decreto de 24 de- Septiembre
de 1889,

Vengo en trasladar A la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por per
muta con D. Carlos Miguel Lizana, A D. Eduardo de 
Angulo y de la Quintana, que sirve igual cargo en la 
de Valencia.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SÍ Ministro d* Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo A lo solicitado por D. Felipe Pozzi y 
Gentun, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la provincial 
de la misma capital, vacante por permuta con D. Anto
nio María Cáliz.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fduardo Hato.

Accediendo A los deseos de D. Antonio María Cáliz 
; y Yalverde, Magistrado de la Audiencia provincial de
,-Sevüla,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la territorial 
! de la misma capital, vacante por permuta con D. Feli
pe Pozzi.

■ Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
KI Ministro de Gracia y Jmslieitj 

Fdaardo D aío.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 

r de 1889,
Vengo en trasladar A la plaza de Magistrado de la 

Audiencia provincial de Oviedo, vacante por falleci
miento de D. Ricardo Fernández, A D. Segundo Isaac 
de las Pozas y Langre, que sirve igual cargo en la de 
Corana.

Dade en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos doá.

ALFONSO
'El Ministro de Grada f  Justicia,

Eduardo Hat®,

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Estad© y "Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, por hallarse comprendidas en el [caso 7.° del 
artículo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

la continuación de las obras de recorrido de las cubier
tas del Palacio de Justicia de esta Corte, encomendán
dose al Presidente del Tribunal Supremo la ejecución 
de este servicio, cuyo presupuesto asciende A 11.221 
pesetas y 2 céntimos.

Dado en Palacio A diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro do Gracia y Justicia,
* Eduardo Dalo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Requerida la atención de los Ministros de 
Hacienda por los diferentes problemas que suscita la 
vida económica del Estado y que en su mayor parte 
demandan rápida resolución, y contrastadas por la 
práctica la conveniencia y eficacia del Tribunal guber 
nativo central, el Ministro que suscribe estima necesa
rio para el mejor servicio el restablecimiento de aquel 
Centro, cuya creación se debe á uno de sus más ilus
tres antecesores.

No es posible ejercitar las facultades atribuidas al 
Ministro de Hacienda por el Real decretó de 30 de 
Agosto último y reglamento de 4 del mes siguiente con 
ei esmerado estudio que demandan la complejidad é 
importancia de los asuntos, sin dilatar la solución de 
los problemas y el estudio de reformas que eon el im
perio de la necesidad solicitan su atención.

No es de extrañar, por tanto, que organizado el 
Tribunal gubernativo en'lós principios de 1893 y dero
gada la reforma en 1895, se restableciese á los dos 
años, funcionando con éxito y ventaja innegables des
de Noviembre de 1897 hasta los comienzos del año 
actual.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter A la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1902.

SEÑOR:
i  L. R. P. de Y. M., 

Raimundo Fernández Wfüavê dOc

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El conocimiento y resolución de las re

reclamaciones económico administrativas que com
peten hoy al Ministro de Hacienda en segunda ó en 
primera y  únieadnstancía,-corresponderán en lo suce
sivo á un Tribunal gubernativo compuesto del Subse
cretario del Ministerio, como Presidente; yv en concep
to de Vocales, del Director general de lo Contencioso, 
del‘ Interventor generar dé la Administración deF Esta
do y del Director general ó Jefe del Centro directivo 
del ramo á que corresponda el asunto que baya de re
solverse. Al Presidente le sustituirá en los casos de 
ausencia, vacante ó enfermedad, si no hubiere desig
nado el Ministro Subsecretario interina, el Director ge-* 
ner&i ó Jefe superior más antigua, y á los Directores 
los Subdirectores ó segundos Jefes de los respectivos 
Centros. Actuará como Secretari©, sin voto, el Oficial 
mayor dela Secretaría deí MínístéMé, y cotíto Vicese
cretario el Jefe dé Administraciónr de la propia Secre
taría qué siga en orden infeñór al Sécretário.

Art. 2.° Se exceptúa dé 16 dispuesto en el artículo 
anterior, y seguirán resolviéndose por el Ministro de 
Hacienda  ̂los asuntos siguientes:

Primero. Los que le estén atribuidos por disposicio
nes del Poder legislativo.

Segundo. Aqnellos con ocasfóndelosícuales, á jul* 
clo dél Trfbtiilál giibéfnátí¥bf deban dictarse dispotí- 
ciones de carácter generaien virtud cte la potestad re
glamentaria que corresponde á la Administración del 
Estado*

Tercero. Aquellos en, Jos cuales la resolución exija 
ó diere lugar á la concesión de créditos extraordinarios, 
suplementos de crédito ó cualquiera alteración dé los 
consignados en los presupuestos generales del Estado?

Cuarto. Aquellos en que deba oirse ó se haya oídoj! 
como trámite previo á la resolución, ál Consejo de Es
tado en pleno ó en Secciones.

Qulñtó. Loé que, cóñ"arregló'á lo prétéñidb leirfel 
Real decreto de 23 dé Marzo de 1886,,Jiáyan de" süStán- 
ciarse en única instancia como trámite previo á la in
terposición de toda demanda contra el Estado.
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Sexto. Los relativos al pago de costas h que el Es
tado haya sido condenado.

Séptimo.. Los que tengan por objeto autorizar con
tratos, pero no las incidencias que surjan en la ejecu
ción los mismos.

Octavo. Los que por su índole, cuantía ó transcen
dencia de la resolución que haya de dictarse, considere 
el Tribunal que deben ser consultados con el Ministro.

No veno. Aquellos en que la resolución principal no 
obtuviese tres votos conformes de los individuos que 
componen el Tribunal, ó cuya revisión por el Ministro 
solicite el Interventor general.

A rt 3.° De las resoluciones del Tribunal tomará 
nota al Secretario en el expediente respectivo, expre» 
s&ndo el nombre del Presidente y Vocales concurren
tes, el voto de cada uno de ellos y una breve exposición 
de los fundamentos da la discordia, cuando surgiere. 
Esta nota será autorizada por el Presidente y el Secre
tario.

Alt 4.° De todas las resoluciones que el Tribunal, ó 
al Mi vi tro en su caso, adopten, así como de los expe- 
dientns en que recaigan, se tomará nota en el Regis
tro general de la Secretaría,

Art, 5.° Las resoluciones dictadas por el Tribunal 
pondrán término á la vía gubernativa, á los efectos del 
articulo 1.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888, re
formada por el Real decreto de 22 de Junio de 1894.

A rt Ó.° Quedan modificados el Real decreto de 30 
de Agosto último y el reglamento sobre procedimiento 
en las reclamaciones económico administrativas de 4 
de Septiembre siguiente en cuanto se opongan á las 
prescripciones contenidas en los artículos anteriores.

Dado en Palacio á diez y sais ■ de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Haci enda,

Raimando Fernández » tllarerde.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los reg-amen tos fiscales hoy en vigor re
conocen á casi todos los funcionarlos públicos y fuerzas 
armadas el derecho á participar, en mayor ó menor 
proporción, de las multas que se impongan por las fal
tas ó delitos que descubran y denuncienen formaá las 
Autoridades competentes.

Esta participación, establecida para estimular el celo 
de los funcionarios y fuerzas públicas, y  para remune
rar el esfuerzo y aun el riesgo personal puestos al ser
vicio del Tesoro, no debe r-ducirse en todos los casos & 
la tercera parte que señala, con carácter general, el 
artículo 25 del reglamento orgánico de la Administra
ción provincial, con notorio perjuicio, principalmente, 
del Cuerpo de Carabineros, encargado por mandato 
expreso de los reglamentos de la penosa y difícil mi
sión de perseguir ei contrabando y el fraude.

Los importantes servicios que prestan los resguar
dos de la Hacienda de un modo permanente y las fuer
zas públicas en determinadas circunstancias, no están 
suficientemente recompensadas conuna tercera parte de 
las multas, cuando, con di ligencia y  riesgo personal, 
impiden la realización de delitos de contrabando ó de
fraudación. Es más equitativa y lógica la participación 
que siempre les han concedido las Ordenanzas de Adua
nas, que les asignan el total de las multas en el caso dé 
aprehesión con reo ó reos, y el mismo importe, deducidos 
los derechos de Arancel, cu an do no detienen y presentan 
á los autores de ios aludidos delitos. No es gravosa para 
la Hacienda esta recompensa, puesto que siempre que- 

. dan á sal vo sus derechos, bien descontá -ídolos del impor
te de las multas ó- bien reintegrándose después de ellos, 
en virtud de las penalidades que los Tribunales ordi
narios han de imponer á las personas declaradas res
ponsables de contrabando ó fraude.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que: 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. eí adjunto proyecto de decreto.
, Madrid 16 de Diciembre de 1902.
■ SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Raimundo Fernández Vlliaverde.

SEAL DECRETO

A propuesta del Micistro de Hacienda, vengo en 
decretar lo ■siguiente:'

Artículo 1° Pe declara íntegramente en vigor el 
apéndice núm. 5 de las Ordenanzas de Aduanas, que 
trata de la distribución de las multas impuestas gu- 

i bernativamente en la aplicación de los reglamentos 
del ramo.

Art. 2.° Queda modificado en este sentido el art. 25" 
del reglamento orgánico de la Administración econó-'

mica provincial de 4 de Septiembre del presente año.
Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 

novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Raimundo Fernández Viliaverile.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La marcada tentencia á la unidad del pro
cedimiento que los vigentes preceptos revelan al so
meter casi todas las reclamaciones económico admi
nistrativas á unos mismos trámites y á la decisión de 
los Delegados de Hacienda, suscita grandes inconve
nientes en lo que se refiere á las cuestiones que se pro
mueven con motivo de la aplicación de los reglamen
tos del ramo de Aduanas.

El art. 55 del reglamento de procedimientos excep
túa del conocimiento de los Delegados las reclamacio
nes económico-administrativas del ramo de Aduanas 
que se promuevan en las provincias Vascongadas y 
Navarra, y esta excepción debe hacerse extensiva á 
todas las demás provincias; pues la índole especial de 
las controversias que se originan en los despachos de 
dicho ramo, la necesidad que el comercio tiene de co
nocer con urgencia y con todo detalle los desembolsos 
que cada adeudo supone, y la conveniencia de facili
tar á los consignatarios la defensa oral de sus intere
ses, obligan á la Administración á establecer aquellos 
procedimientos que sean más adecuados para armoni
zar las legítimas aspiraciones del comercio con la de
fensa de los ingresos de la renta.

La práctica de muchos años ha demostrado de un 
modo inequívoco que las Juntas arbitrales respondan 
cumplidamente á estos propósitos, pues con la asisten
cia dei Vocal comerciante, las alegaciones-orales y el 
procedimiento sencillo, dirimen prontamente las cues
tiones con las garantías de acierto que asegura el com
pleto conocimiento de la materia discutida.

Pot estas razones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
-proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1902.
SEÑOR:

A L  B. P. de V. M.,
Raimundo Fernándes Vlllaverde.

REAL DECRETO

A propuesta dél Ministro de Hacienda, vengo en de
cretar lo siguiente:

-Artículo 1.° Las Juntas Arbitrales conocerán y re
solverán en primera ó en única instancia, según que 
la cuantía exceda ó no de 500 pesetas, las cuestiones 
que les atribuye la sección 2.a, cap, 5.°, tít. 4.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, cuyos preceptos se declaran 
en vigor.

Art. 2.° Para fijar la cuantía sólo se computará el 
Importe de los derechos cuando éstos sirvan de base, 
para la liquidación de las penalidades, y en los demás 
casos se atenderá á la suma total de las multas con tro-* 
vertidas.
HArt. 3.° Lo dispuesto en los artículos anteriores se 
aplicará á todos ios expedientes que en la actualidad 
estén pendientes de fallo en las oficinas provinciales.

Art. 4.° Quedan modificados ea este sentido los co
rrespondientes artículos del reglamento orgánico de la 
Administración provincial y del de procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas de 4 de 
Septiembre próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Mí ’n ütro de Hacienda,

Raimundo Jfernándéz Flilavérde.

REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su instancia* ésn el 
haber que -porclasificación -le corresponda** éou*rregIa; 
á la-excepción que señala el art. 36 de la-ley dePrésu- 
puestos de 80 de Junio de 1892, á D. Julio de Santiago 
y Sáenz Diez, Jefe de Administración de priKiera clase, 
Subdirector primero de la Dirección de Aduanas, con 
cediéndole al propio tiempo los honores dfj Jefe supe 
rlor de Administración, con exención de toda clase de 
derechos, de acuerdo con lo dispuesto én las bases le
tra D  de la ley de Presupuestos da 29 d e Junio de 1867, 
en atención á sus dilatados servicios y  merecimientos.

Dado en Palacio á diez y seis de, Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO -
Eí Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde,

i Vengo en nombrar Subdirector primíro de la Di- 
| rección de Aduanas, en comisión, hasta que el intere

sado reúna las condiciones que determina el art. 26 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase* 
á D. Federico Bazán y Fernández de Vizarra, Inspec
tor general de Aduanas, con la de Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Vllíayerde.

Vengo en nombrar Inspector general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administración de s-ganda 
clase, á D. Daniel María Galán y Menéndez, Subdirec
tor segundo de la Dirección de Aduanas, con la de Jefe 
de Administración de tercera clase.'

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre ¿e mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

-Raimundo Fernández Wiliaverde.

Vengo en nombrar Subdirector segundo de la Di
rección de Aduanas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Manfredo Külin y Val- 
cárcel, segundo Jefe de la Aduana del Grao de Valen
cia, con la de Jefe de Administración de cuarta clase. 
¡¡¡¡Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro ¿e Hacienda,

Raimundo Fernández Ffllaverde.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana del 
Grao de Valencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Manuel Salvadores y 
Magallanes, segundo Jefe de la de Málaga, con igual 
categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministre de Hacienda,

Raimundo Fernández Wlllaverde»

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Miguel Cardona y Pérez, Delegado 
del Gobierno en el arriendo de los arbitrios de los puer
tos francos de Canarias, con la de Jefe de Negociado 
de primera ©lase.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
81 Ministro dt Hacienda,

Raimundo Fernández flllaverde:

Venho en declarar jubilado á su instancia, por m- 
posibilidad física debidamente justificada, con el bber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pedro uan 
Franco y Moreno, Jefe de A dmlnistración de tecera 
clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre .'s mil 
novecientos dos. ¡

a lf o n /€
El Ministro de Haclfenía,

Raimando Fernández VWaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
E l  Ministerio de Hacienda comuah*1* á éste de la Go
bernación* con fecha 10 del me» actual, la Real: orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.:V iótala Real ordm de ese Ministerio, 
fecha 30 de Octubre próximo pasado, dando cuenta á 
éste de Hacienda de una consulta del Gobernador civil 
de Teruel sobre la interpretación del art. 23 de la v i
gente ley de Presupuestos:

Resultando que el punto que estima dudoso la indi
cada Autoridad provincial para la aplicación del aludi
do precepto de la ley, es la forma en que los Ayunta
mientos han dé consignar en sus presupuestos para 1903
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las diferencias entre importe del recargo del 16 por 
100 sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  ga
nadería, establecido por el citado art. 28 de la ley de 31 
de Diciembre de 1901, y el de las atenciones de prime
ra enseñanza:

Considerando que dichas diferencias no deben au
mentarse ó disminuirse de la suma consignada en los 
referidos presupuestos por recargos municipales sobre 
el impuesto de consumos, teda vez que si se tratara de 
aurneutar, resultarla que los Ayuntamientos que hu • 
hieren impuesto el máximum de recargo & que les au
toriza el art. 10 del vigente reglamento de consumos 
de 11 de Octubre de 1898, figurarían por ese concepto 
c?*ntidai mayor que la consentida por la ley,' y en el 
'¿aso contrario una suma que no representarla la verdadera cuantía del gravamen:

Considerando, por oirá parte, (jiic ateniéndose al 
texto del precepto legal de cuya aplicación se trata, 
las diferencias en más ó en menos entre las obligacio - 
mes que cita y el recargo, aunque deben aumentarse ó' 
disminuirse en los respectivos cupos de consumos para 
el Tesoro, nada hay que aconseje la conveniencia de 
que esas diferencias que resulten se reflejen en la cifra, 
del recargo municipal, puesto que siendo en más, pa
rece lógico que se consigne en los presupuestos munf- 
eip&lec, simplemente como beneficio obtenido por esas 
diferencias en consumos, y ai en menos, como nueva 
partida del presupuesto de gastos á que habrán de aten
der los Ayuntamientos;

0. M. el Buy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se resuelva la consulta del Gobernador civil de la pro
vincia de Teruel en el sentido de que el importe de las 
ten repetidas diferencias deberá consignarse en los pre
supuestos municipales para el próximo año de 1903 por 
separado, como nuevo Ingreso ó gasto, y sin alterar 'en 
consecuencia la partida correspondiente al recargo de 
«Bram os*

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden se publica para g e 
neral conocimiento de los Ayuntamientos, encargando 
á Y. 0. que se sirva insertar esta disposición en el Bo- 
JMí» of.cial de la provincia sin pérdida de momento. 
Dios guarde & Y. 0. muchos añoa. Madrid 16 de Diciem
bre de-1902.

A. MAURA 
ir. Gobernador civil de la provincia d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

| ' JHveeetún general de 1 o* Registros eivil
¡},:jr de la propiedad j  del lletáriaclo. fgp¡|

Vista la « M ilita  formulada anta ¥, S. por el Juez moni
«¡pal di esa capital sobre si los contra joules de matrimoni 
emdnico tienen obligación di acreditar documentalmenl 
ante el Jaez municipal haber o b te nido la licencia é §1 comí 

\ ,, |® q1mi el Código el?i! exige en su art* 45:
Vista la base 3,* de la ley de Bases para la publicación de 

"Cttdlgooml:
VlsliB lifi ailícmlos 48 j  ‘77 do este Código y los artícu 

I »  5,8. 9ff párrafo penúltimo, j  15 de la instrucción de 26 d 
Abril de 1889 para la ejecución de los artículos 77» 78, 79 j  8 
dUuttado-Gódlgo:. '

... Considerando que la presente consulta se ha formulad 
por ai .Juez municipal en virtud le  las.duda*que dice 1*ha: 
sugerido los términos j  colocación del irt, 48 del Códig 
•MI;, ■; .

Considerando que si bien este, articulo'. se halla «locad  
«ntre faz disposiciones comunes i  las-ios formas de matri 
nonio, f  establece que la licencia y el consejo deberán aere 
dlfarse id ¿solicitarse aquél, de aquí no se inlere que los eoh 
trayentes de' matrimonio canónico deban acreditas, ante e 
Jaez municipal ■ al. cumplimiento 'de, dichos .'.requisitos,::sin 
ante la Autoridad eclesiástica, que es.;la que instruye el ex 
pedíante maifimoniai;

Considerando que la. misión del Juez .municipal, respecte 
del matrimonio canónico no es otra que la de asistir al actc 
de su celebraeMn*c#fMf salo fin de verificarla !nmedlata"'ins- 

' cripción del mismo en el Registro civil, eontorme prescriben 
la base 3.a de 1¿, ley de Bases del Código civil. y el art. 77 d« 
este Código, por lo cual es obvio que el expresado funciona
rlo no tiene facultades para exigir á los contrayentes la jus
tificación del cumplimiento de ninguno de los requisitos que 
deben preceder á Xa celebración de dicho acto, ni por consi
guiente, la justificación de la licencia ó consejo, con tanto 
más motivo cuanto que, según el art. 9.» de la instrucción 
de 26 de Abril de 1889, no es de necesidad mencionar en el 
teta dicha licencia ó consejo más que en el caso de que cons
taren;

Beta Dirección general ha acordado declarar que los con» 
trayentes de matrimonio Canónico na tienen obligación de

acreditar ante. el. Juca, municipal haber obtenido la licencia ó 
el eonaejo que proceda, y que, por tanto, no es necesario ¡us*
tfiflear este raquieito ante dicho Juez para extender'en el Re
gistro civil la correspondiente inscripción del expresado ma- 
trimofiio* . .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de lM&ssBl Directo* general, Juan de la' Cierva y FeñafleL= 
Sr» Juez de primera Instancia de Avila.

MINISERTIO  DE MARINA

AVISOS A LOS NAVEGANTES 

' R ir e e e lé ia  áte H id r o g r a f ía .
; ■ ■ =■ 9RBPO 181. -  5- D I DICIEMBRE 'DE.. 1902

En cuanto se reciba I bordo este: aviso ■ deberán corregirá 
i:'tea planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL • NORTE
.Franela {«osla M.)

‘fatenm 'turne© do Out Ruy tt agen.—Desaparición 
«octdental do una" de las'hoyas. ■

Pharss efBalises. 12. Noviembre, 1902.)
Núm* 9 i  4* 1002.—La boya de huso pintada de negro qu

lleva sobrepuesto un distintivo cilindrico y con el núm. 7 
■ que marea el extremo SW. del gran banco' deOutRuytingei] 
' ha desaparecido accidentalmente.

' Se reemplazará tan pronto como lo permita el éstado d 
latear.

"Situación aproximada51° 7' 17" N. por 8o 12' 17" E. 

Carta múm, 219 a de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Pernambuco.—Tamandaré.—Instalación de. una luz,
(Aviso á los Navegantes núm. 524. Buenos Aires,

M ió  y Agosto, 1902.)
Núm. 915, 1992.—Con fecha 20 de Abril de 1902 fué ins

talada en el fuerte «Santo Ignacio», punta de Taihandaré 
una luz que da un destello rojo y uno blanco alternativateenti 
cada 20 segundos; está elevada 67 pies sobre el nivel de h 
pleamar, y en tiempo claro es visible á 14 millas de dis
tancia.

Está instalada en una torre de hierro de 46 pies de altura
pintada de blanco.

El aparato es dtóptrico de 3.a clase.
Situación aproximada: 8o 43' 30" S. por 28° 53' 40" W .

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 10.
Carta núm. 38 de la sección VIII.

Costa de Bahia.—Alteración temporal de la luz 
de Belmonte.

{Aviso á ¡os Navegantes, núm. 525. Buenos Aires,
Julio y Agosto, 1902.)

Núm. 916,1902.—Deste el día 15 dé Enero de 1902, la lu 
blanca de destellos cada 10 segundos de Belmonte da luz fifi 
blanca hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 15° 51' S. por 32° 41' 40" W .

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 2.

Brasil.
Ble Grande do Sul.—Luz de la boya de la bstóra.

(Aviso aos Navegantes, núm. 9. Mío Janeiro, 1902.)
Num 917, 1902.—La luz de la boya de la barra de Ríe 

Grande do Bul» que se había apagado temporalmente, ha vuel
to á lucir con normalidad desde el día 20 de Agosto de 1902.

r|9uad»rmo de faros núm. ££> B, pág, 16.

República Argentina.
Rio de la Plata.—Instalación de una vallza 

en las proximidades del pontón-faro Pauta-Piedras.
{Aviso á los Navegantes, núm. 644. Buenos Aires,

| Septiembre, 1902*)
Núm. 918,1902.— El Jefe de la Comisión de estudies hi

drográficos y valizamiento del «Río de la Plata» comunicó 
con fecha 23 de Septiembre de 1902 que fué instalada con fines 
hidrográficos á 4 millas al N. 79® W . (m.) del pontón faro 
de «Yunta Piedras», una valita en forma de pirámide de 7 me
tros de altura sobre el nivel de la bajamar; la citada valiza 
termina en su parte superior en una plataforma de 1,50 me
tros, pintada á fajas horizontales blmcas y negras;

Situación aproximada: 35° 27' 5" S. por 50° 41' 40" W .j^

Carta nám. 72 de la sección VIII. )

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Chile.

Luz de muelle en Valparaise.
(Aviso & los Navegantes, núm. 528. Buenos Aires, Julio 

f  Agosto, 1902.) ^
Núm. 9i9t 1902.—Be ha encendido en la cabeza del m ué»? 

le de la Armada una luz/iyo roja de 6.® orden colocada en

$ un poste de madera á 5,7 metros sobre el nivel del mar y i
| sible á 5 millas.
I El muelle de la Armada, recientemente construido en 
f sitio del antiguo muelle de Pescadores, próximamente 1 
I  metros al NW. del muelle de Pasajeros, tiene 50 metros 
i  largo en dirección N. 15° E., y su luz queda próximamei 

á #/5 de cable al N. 55° W. de la luz del muelle de Pasajen

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 24.
Él Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D i r e c c i ó n  g m e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
dé 14 de Febrero de 1847 desde que se publicaron las vacantes 
de los títulos dé Duque de Terranova y Duque de Bousa, am
bos con Grandeza de España, sin que conste que interesado 
alguno los haya obtenido, se publican por segunda vt% las va- 
caites de los referidos títulos y Grandezas, con objeto de que 
los se crean con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de las Reales 

cartas de sucesión en el término de seis meses señalado por 
las disposiciones vigentes*

Madrid 15 de Diciembre de 1902. =E1 Director general* 
Cenón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Conde de Santa Teresa, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te, del referidqMtulo, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y JusticiaAn demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino dé seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Diciembre de 1902.=E1 Director general,
A l í n . l

D ir e e e ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Este Centro directivo ha acordado que se abra el pago de 
la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas y Cle
ro qué perciben sus haberes y asignaciones en ésta Coite, en 
las provincias del Reino y Pagaduría de la Dirección general 
de Clases pasivas en los días siguientes:

Clases pasivas, el 18 del mes actual.
Activas y Clero, el 19 del ídem id.
Material, el 20 del ídem id.
Madrid 16 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, J. 

R. de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 28 de Febrero de 1895, 
con los números 190.545 de entrada y 54.005 de registró, co
rrespondiente al constituido á nombre de D. Eleuterio Lina
res para garantir el destino de Administrador de Propieda
des y Déféchós del Estado del partido de Villarcayo, á dispo
sición dé la Dirección general del ramo, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no sé entregue el referido depósito 
Sino á Su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de éste anuncio en la Ga c e t a  de  Mad r id  y Bole
tín oficial dé ésta provincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en él art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Madrid 5 de Diciembre de 1902. =  El Director general* 
J. R. de Oya. X-2626

Habiéndose extraviado él resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 22 de Febrero de 1898* 
con los números 197.338 de entrada y 59.144 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre de D. Máximo de la 
fifVáherréra y Villanueva, como de su propiedad, para garan
tir A D. Pablo Polidura Gandarillas, como Procurador de loe 
Tribunales de Santander, á disposición del Sr. Presidente de 
la Audiencia de Burgos, por el capital de 7.000 pesetas nomi
nales en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, éteisión 
de 1890, en la actualidad formado por cinco títulos de Deu
da perpetua interior al 4 por 100, importante 7.000 pesetas 
nominales, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á , su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde ia publicáción de éste 
anuncio en la G a c e ta  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Noviembre de 1902. =E1 Director general*
J. R. de Oya. X-2627

Hibiéndése extraviado dos resguardos talonarios expedi
dos por la Caja general dé Depósitos en 23 de Marzo de 1901, 
con los números 209.965 y 209.968 de entrada y 70.050 y 70.053 
de registro, correspondientes, respectivamente, á los consti
tuidos á nombre de D. Juan Boix y André y para garantir la 
construcción del trozo 1.° de la carretera de Mora á la Casi
lla de Dolores, provincia de Toledo, á disposición de la Di
rección generaí deí Obras públiCaSj é importantes 10.800 y 
10.200 pesetas nominales en Deuda perpetua interior ai 4 
por 100, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Dirección general; en la inteligencia de
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que están tomadas las precauciones oportunas para que nose entreguen los referí des depositas sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga c et a  b e  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, J. R. Oya. X —2628

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos por la Caja general de Depósitos en 23 de Marzo de 1901 con los números 209,963 y 209.966 de entrada y 70.048 y 70.051 de registro, correspondientes, respectivamente, á los constituidos á nombre y como de la propiedad de D. Juan Boix y André, para que le sirvan de garantía por la construcción del trozo 1.° de la carretera de Santa Cruz del R etamar & San Pablo, provincia de Toledo, y á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é importantes 18.600 y 20.400 pesetas nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, s? previee á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dilección general; en la inteligencia de que están tomadas las precaucionas oportunas para que no se entregue los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos?resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en @1 art» 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 12 de Diciembre de 1902. =E1 Director general, J. R. de Oya. X—2629

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la G&3& general de Depósitos en 19 de Febrero de 1901 con íos números 207.298 de entrada y 67.391 de registro, corres- pendiente ai constituido, por conversión, á nombre de Don Juan Boix y André; de su propiedad y para que le sirva de garantía á las obras del trozo 2.° de la carretera de Belalcá- zar á la estación de Híjar (Córdoba), y á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é importante 14.125 pesetas nomínales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precaucionas oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legitimó dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
d o s meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d rid  y Boletín o&cial ds esta provincia, sin haberlo pre^

sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 12 de Diciembre de 1902.=El Director genera!, J. R. de Oya. X—2630

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos por la Caja general de Depósitos en 23 de Marzo de 1901 con los números 209.961 y 209.967 de entrada y 70.049 y 70.052 de registro, correspondientes respectivamente á los constituidos á nombre y como de la propiedad de D. Juan Boix y A ndré, para que le sirva de garantía en la construcción del segundo trozo de la carretera de Mora á Casilla de Dolores, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é importantes 10.200 y 10.200 pesetas nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se pt eviene á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su le - gítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean dos meses desde ia publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficial de esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Directo^ general, J. R. de Oya. X -2631

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 23 le Marzo de 1901 con los números 209.982 de entrada y 70 067 de registro, correspondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de D. Juan Boix y Andrú, para que le sirva de garantía por las obras de reparación y terminación de la sección de Córdoba á Espejo^ en la carretera de Jaén á Córdoba., provincia de Córdoba, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é importante 4L400 pesetas nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se hallé que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893. “Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, Jv R. de Oya. X—2632

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
ME& DE SEPTIEMBRE DE 1902

E stado  de loe documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y qm
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

HÚMERO
de CAPITALES INTERESES TOTAL

documentos.
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  Y  ARIOS RAMOS
Títulos y carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100 interior,....................... .................................... ...................... ....................

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

166 465.000 * 465 000342 9/so del empréstito de 175 millones de pesetas.. ................................. 1.908 » 1.9089 Residuos de id. id. ................................................. ...................... .............. 120 01 > 120*01
517 467.028‘01 > 467.028*01

3.217
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, emisión de 1898 .... 11.424.800 11.424.800563 Títulos 4 por 100 interior, emisión de 1892, canje por los de 1900. 1.479.600 > 1.479.600614 Carpetas provisionales representativas de títulos al 4 por 100 interior v ........................................... ............................................................ 7.528.700 » 7.528.700¿2 Títulos 4 por 100 interior, emisión de 1882......................................... 1.000 » 1.00027 Carpetas provisionales Deuda amortizable 5 por 100 interior......... 19.500 19.500344 Residuos 4 por 100 interior................................................................... 83.005‘90 * » 83.005*9014 Títulos id. id., emisión de 1900............................... ................................ 212.600 » 212.600 *5 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios___. . . 337.194‘91 > 337.194*911 Certificación de extravío de la inscripción del 4 por 100 de Beneficencia, núm. 4.499..................... ........................................................... 19.230*74 > 19.230*741 Inscripción de Particulares y Colectividades transferible del 4 por 100. *..................................................... .................................... . . 12.359 37 > 12.359*371 Certificación de extravío del título serie O, del 4 por 100 exterior, número 26.079........................................................................ ................ 4.000 > 4.000
4.789 21.121.990*92 > 21.121.990*92

517 Amortización por pago de débitos y  varios ramos............................. 467.028*01 > 467.028*014.789 Idem por conversiones.............. ................................................................ 21.121.990*92 > 21.121.990*92
5.306 Total g enera l . ...................... .. 21.589.018*93 > 21.589.018*93

Madrid 9 de Diciembre de 1902. =  El Tesorero, Ignacio Díaz Argüelleá. =  Rubricado. =  Conforme: El Contador general. 
Rafael Cabezasy Losada. =  Rubricado; =  V.9 B.° =  El Director general, Mónarcs. =  Rubricado.

Dirección general de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
i l  pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y  por el orden que á continuación se expresan:

Dia 18 dé Diciembre de 1902.
^M ontep ío  militar, de la M  k  la Z. ...

Montepío civil, de la A á la D.

Cesantes.
Exclaustrados;
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Di a  19.
Montepío militar, de la A á la i?.
Montepío civil, de la M  á la Z  
Coroneles»
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Penínsul a

Montepío militar.
Montepío civil.
Retirados.
Jubilados.
Cesantes de las provisionales de Ultramar.

D ía 2 0 .
Plana mayor de Jefes.
Capitanes.
Tropa.
Montepío civil, de la B  á la Ll de las nóminas de la Pe-3 nínsula.

D ía 21.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

D ía 22 .
Montepío militar, de la F  & la Ll.
Comandantes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Jubilados de las nóminas de la Península.

N o ta . En los días 23 y 24 se veriñc&rá el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 2 de Enero 
próximo las de retenciones.

O bservacione#'
1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin que loa 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, íos certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito & 
que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante,

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la  
propia declaración como garantía de que hanrecibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y  de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con, 
Igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, hacienda 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago; de retenciones se ? exigirá á todos loa 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hedió operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qu« 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas; 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que lea 
Corresponde.

Madrid 16 de Diciembre de 1902.=E1 Director generala 
Sagasta.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible núm. 523.882, expedido por este establecimiento en 14 de Octubre del año actual, á favor de D. Luis Petit B&zire, se anuncia a l  público por tercera y  última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oilcial de esta provincia? según determina el art. 6.° del! reglamento vigente de esté Banco; advirtidndo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de didho resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 15 de Diciembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda.* X—2625

Banco Hipotecario de España.
El día 2 de Enero próximo, en las oficinas de dicho Banco, situadas «n él paseo de Recoletos, núm* 12, y á la hora d t las diez y media do Ialmañ&na» tendrá lugar públicamente el sorteovpara designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 100 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y  á los acuerdos det Consejo de administración.- Las*cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la par desde el día 1.° de Abril próximo venidero, dejando de producir intereses el propio día.Los números f ie  las cédulas premiadas que se han de r e embolsar se insertarán en la  G a ceta  d e  Madrid .- Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y de conformidad con los artículos 104» 114 y 117 de los estatutos» se pone por medio de este anuncio en conocimiento del publico.Madrid 16 de Diciembre de 19D?.=E1 -Secretario, Eugenio • Conde>yMóhtéro,- X—2635
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Gaceta de Madrid—-Núm. 351 17 Diciembre 1902 999

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la Ayudantía de Física industrial de la Escuela 

superior de Artes é Industrias de Madrid.
Los señores opositores se presentaran en ei local de dicha 

Escuela (San Mateo, 5), á las cuatro de la tarde dei día 7 de 
Enero próximo, para efectuar el primer ejercicio.

En la Secretaría del Tribunal y en el local mencionado po
drán enterarse del cuestionario que ha de regir para loa dos 
primeros ejercicios.

Madrid 15 de Diciembre de 1903, s= El Presidente del Tri
bunal? Ramón Maroto.

MINISTERI DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

J u n t a  S in d ic a l  d e l  C o le g i o  d e  A g e n t e s
d e  C a m b io  y  B o l s a  d e  M a d r id ,

Admisión de valoras á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso d@ las atribuciones que le co

rresponden, con arreglo al art, 69 del Código de Comercio y 
al 3 i del reglamento general de Bolsas vigente, ha resuelto 
que sean admitidas ala contratación pública é incluidas en 
las cotizaciones oficiales de Bolsa, las 80.000 acciones al por
tador de 250 pesetas cada una, totalmente liberadas, talona
rias, números 1 al 80.000, en una eola serie, que llevan la le
cha 3 de Junio de 1902, emitidas por la Sociedad anónima, 
con domicilio en Madrid, denominada Banco Español de Cré
dito, en representación de su capital social de veinte millones 
de pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid'13 de Diciembre de 1902.— El Secretario, Juan 
Pardo.=V.° B ;°=EÍ Vicepresidente, F. Javier de Astiz.

X—2631

C o le g io  d e  A g e n te s ; d e  Ne g o c i o s  d e  M a d r id .
La Junta de gobierno de este Colegio acordó, en lesión 

extraordinaria celebrada el 17 de Noviembre próximo pasado, 
levantar la suspensión que impuso á D. Francisco Alarcón 
Capilla en su cargo de Agente de Negocios de esta Corpora
ción.

Madrid 7 de Diciembre de 1902.=El Presidente, Guiller
mo Pczzi,=El Secretarlo primero» Miguel Jiménez y García,

X—2638

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Negociado 2 .°—Reemplazos,

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Gumersindo Gómez Fondevila, del Ayuntamiento de 
Estrada, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca, de su residencia, con el I 
fin de que sm hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción cón arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Diciembre de 1902. =E1 Gobernador, in
terino, F. Casado Andriani.

Señas que se citan.

Edad veintisiete años? estatura r#gularrpelQ castaño, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color buenor señas particula
res ninguna. 6289—M

Resudación de Contribneb* íes de la zona
«f e  ’.H ina|oaa.

Contribución Rústica.-^Tercer ti imestro do 1002.
D. Manual Méndoza^Bárón, Auxiliar del Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución y trimestre arriba expresados, se ha dic
tado, con fecha 5 del corriente, la providencia siguiente:

*Pravid8ncia;~tNo habiendo satisfecho los deudores* que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda,í; 
ni podido realizarse los mismos por* el embargo ’y venta de 
bienes muebles y semovientes, s«? acuerda la enajenación en’ 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquel fos deudoresi cuyo actuue verificará bajo mi presiden-) 
cia ei tía 10 de Enero próximo; á las once de su mañana, sien-: 
do posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
tercer&s partes del importe da la capitalización;»

Noti fíquese-ei^a provídencía al deudor y al acreedor hipo
tecario en su ca^o. yxanúfncnese* al público por medio^de' edic
tos eu ks Casas Consistoriales y sitios públicoe ypregones.

Lo qu« hago público por medio del presente anuncio; ad
virtió-a do parWeonoci'iniento^edos que desearen tomar parte 
m  le sub^stia «nuneíad*r y en cumplimiento de Indispuesto 
en & 1 ar t. 95 de la in¿t rucción dé 26 de Abril da 1900.

IP  Qü i los bienes trabados y a cuya enajenación se ha de 
proceder, son los expresados en la siguiente relación:

D ñ$ Doloras Martínez de la Mata y Diez Madroñero.— 
Una suerte de «tierra plantada* de olivos, con un ,pozo para 
agua eu in sitia de M» jada Alta, de cabida de unas
10 ¿anegaseis- celemines: linda aUNote* olivar de los herede
ros da L). Feliciana Martínez de Ja Mata; Sur con otro de los 
de D. Justo Valdivia de la Gerda;-;Este con Mangada alta del 
Excmo. Sr. Marqués de Valmediano, y al Oeste olivar de Don

Francisca Cuevas y Flores; eapitalicación 7.751*80 pesetas; 
valor para la subasta, 5.167‘87pesetas.

2.° Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del procedimiento*

3.° Que los títulos de propiedad de ios inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la

mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de lo$ 
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en ni actóla 
diferencia entre el importe del depósito constituido y preci© 
de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse k  venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remata 
se decretará la pérdida dei depósito, que ingresará en las Ar
cas del Tesoro público.

En Viso Pedroches á 5 de Diciembre de 1902 ==El Recau
dador auxiliar, Manuel Mendoza, 6299—M

C o m is ió n  m ix t a  d e  r e c lu t a m ie n t o  d e  Z a r a g o z a .
R E E M P L A Z O  DE 1 9 0 2  

Mozos de la provincia sorteados en el supletorio dispuesto p o r Real orden de 13 de Mayo de 1902.

PUEBLOS
NOMBRES

D B  L O S  M O Z O S

Número 

de sorteo.

NOMBRES
D S  L O S  P A D R E S SITUACIÓN

Caso 
y artículode la ley en  

que e s t á »  
cómpren

melos.

Riela.....................
Zaragoza-Pilar___
Idem.. . . . . . . . . . .
Zaragoza~S. Pablo.
Idem ...-.................
Idem ........ . . .........
Idem................. ..
Idem. .....................

Segundo Andrés Aznar........
Benito Villarroya Moreno. . .
Luis Sauz Gascón. ...............
Benito Garibaldi Vilialba. . .  
Mariano Iglesias Calahorra.
Isidoro García Vizcarra.......
José Asensio Corral.........
Carlos García Jordán.....

17
110
239
173
186
343
396
507

Tomás y Carmen. . . . . . . .
Benito y Antonia............
Luis y Concepción. . . . . .
Blasa...............*................
Lorenzo y Pascuala. 
Vicente y Juliana.. . . . . .
Escolástico y Petronila .. 
Manuel y Angela.............

Excluido temporalmente. 
Idem totalmente . . . . . . . .
Soldado ....................... . J
Idem.................... .,1
ídem. ............... . J
Excluido totalmente.. . . .
Soldado .....................
Idem condicional.. . . . . . .

2,°-83
2.°~80

2.0> 80 

l.°-87

Zaragoza 13 de Noviembre de 19G2¿ =  El Presidente, J. Moneada. =  El Secretario, José Vidal.

A d m in is t r a c ió n  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l P a r d o .

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Octubre.. . . . . . . . . . 214 87 98 86 485
Entradas en este mes . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 10 4 3 „ 31

Suma............................. 228 97 102 89 516
Salidas en el mismo....................... 13 3 5 2 23

Existencia para 1.° de Noviembre..------- 215 94 97 87 493

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE OCTUBRE

CARGO Peset&i.

Existencia que había en 1.° de Octubre..................... ......................................................... „ . .  .T. . 40.913*71

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de una inscripción nominativa del 4 por 100 inteiior, vencimiento 1.° del co

Idem del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento 1P del corriente. . . .
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas con

cedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Septiembre próximo pasado..
Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante, correspondiente al mes de Septiembre próximo pasado.____ . . . . . . .
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Octubre................................. .......................

184‘95
981‘05

1G.11D36

500
330

Ingresos extraordinarios. 12.107*36

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Saptiembre próximo pasado. 
Idem del cobro de 1.853 estancias causadas en Octubre por ios acogidos por cuenta de la Asociación

Matritense de Caridad..............  . . . . . . . . . . .  . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ...........  ^ . ___
Recibido de los testamentarios de Doña Francisca Herranz.. . .  ....... . . . .

236‘88

1.389‘75
100

1.726*63

T o t a l  c a r g o . . .............................. .............................. 54.747*76

DATA
Porlos gastos de personal en la Oficina central..................................................................................  . „ . . .  .
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres............................................................................................................................
Por id. reproductivos................... ........................................................................................................ .........
Por id. ordinarios.......................... . ........... ......... ..... . . , . . . . . . . .......................... ........................................ ................
Por íd¿ de subsistencias.......................... ........................ .................. .... ........................................................... . . .................
Por fd. de vestuario y calzado.... . ........... ................ ...................................................................... ’ . . i
Por id. de material de obras............................ ................................................... . . . . . . i . . . . . . . .
Pór id. de Escuelas y  Academias........................... ... - . ............................... .......................  ............... . . . . . . . . . .  i .
Por id. de enfermerías y boticas... ............................................... .................; ...................................
Por fd. de alumbrado y calefacción.......................................... ..................................................................................
Por id. generales de Madrid.. . . . . . ' -------------- --------------------------------------------------------------- ----------------- ............................
Por id. id. del Pardo
Por id. de lavado de popas . . . . .  . . " . ; ....................... ..
Pór:id. de imprenta |encuadernación ............... ..

3i5‘82 
2.264‘23 

111*50 
306*80 

7.180*56 
882*10 

- 204*55 
1

146*33
35Q*95
531*50
499
96
21*61

136
13.077‘95

41.669*81

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos^ sita es 
ia calle de FuenearraL 145, hotel.

Madirid 31 de Octubre de Í902.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la .Escosfira. 6266-—M

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  z a n a  
d e  G r a n o l l e r s .

D. Manuel Ti.rt.Boix, Ageme ejecutivo auxiliar de Ha 
cienda de este distrito.

Hago saber que en el expediente general de apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos

de contribución territorial, correspondientesál tercer trimes
tre de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la si» 
guíente

«Providencia. -  De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el apremio de segundo grado á les contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese esta previ-
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delicia á los interesados, á fin de que puedan satis facer sus 
descubiertos dentro del plazo de veinticuatro horas; advir
tiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, designando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
para la anotación preventiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, sa la noti
fico por medio del presente edicto para su conocimiento y de
más efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que dis
pone el último párrafo del art. 142 de la mencionada instruc
ción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que, según 
informes de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero igno
rado ó desconocido en la misma, y todos cuyos interesados ó 
deudores son los siguientes:

D. Pablo Molíns.
Herederos de María Anledó.
D. José Barbany.

Sebastián Case!Jas,
Esteban Coll Guai,
Segismundo Cortés.
Sebastián Dalmau.
Juan Llobftt.

"'Doña María FJaquer.
D. Francisco Junqueras.

' Pablo Marqués.
José Masíp'Comas. ■
José Palau. ■

' Salvador Perical.
"Nicolás Pujol.
Isidro Roca.
Valeriano Soley.

Herederos de José Faus.
D, Miguel Arimón,

'Francisco Barbany,
■ Luis Campos.

Pablo Castellá.
Martín Co merma,
Francisco Duran.
Francisco Durán Arimón*
Antonio Espinosa.
José Iglesias.
Francisco Lluch Moret.
Pedro Montean Plantada.

Doña María Nocheti Tessón.
D. Grinés Palau Davi.

José Pon Finés.
Esteban Rocabayera.
Miguel Roenbayéra.

Herederos de Pedro Teulats.
D. Vicente Fio!.
Todos los cuales quedan por el presente notificados para 

todas las demás diligencias del expediente, y les pararán los

ferjuicios á que haya lugar y se hagan acreedores en defecto 
e la solvencia de sus respectivos débitos.

Canorellas 25 de Octubre de 1902 =E1 Agente ejecutivo 
auxiliar, Manuel Tort Baix.=V.® B.°==E1 Delegado de Ha
cienda, Enlate. 6304—M

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha
cienda de este distrito.

Higo saber que en el expediente general de apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial, correspondientes al tercer tri
mestre de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la 
Siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por j  

100 sobre el total del descubierto á los contribuyentes moro
sos que figuran en la anterior relación,

Notifíquese esta providencia á los interesados, á fin de 
que puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
designando las fincas que deban ser objeto de ejecución, y se 
librarán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido para la anotación preventiva del 
embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, se la no
tifico por medio del presente edicto para su conocimiento y 
demás efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que 
dispone el último párrafo del art. 142, en el cual se hallan 
comprendidos, toda vez que, según informes de esta Alcal
día, son todos ellos de paradero ignorado ó desconocido en la 
misma, y todos cuyos deudores ó interesados son los si
guientes:

D. Pedro Prades Sufré.
Herederos de José Arnau.
Idem de José Montéis.
D. José Rami Muñoz.

Tomás Tuset.
Herederos de Raíz Anfróns.
D. Juan Cladellas,

Pedro Pratllusá Cañes.
Jaime Tintó Aimerich.

Todos los cuales quedan por el presente notificados para 
todas las demás diligencias del expediente, y les pararán los 
perjuicios á que haya lugar y se hagan acreedores en defecto 
de la solvencia de sus respectivos débitos.

La Roca 10 de Noviembre de 1902 =  El Agente ejecutivo 
auxiliar, Manuel Tort Boix.=V.° B.°=E1 Dejegado de Ha
cienda, Eulate. 6305—M

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha
cienda de este partido.

Hago saber que en el expediente general de apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial, correspondientes al tercer tri
mestre de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuestoen elar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900* declaro in- 
cursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 100 
sobre el total del descubierto á los contribuyentes morosos 
que figuran en la anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los interesados, á fin de 
que puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 

rocederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
designando al efecto las fincas que deban ser objeto de ejecu
ción, y se librarán los oportunos mandamientos al Sr: Regis

trador de la propiedad del partido para la anotación preven
tiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, se la no
tifico por medio del presente edicto para su conocimiento y 
demás efectos procedentes en su derecho, á tenor dejo  que 
dispone el último párrafo del art, 142 de la mencionada ins
trucción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que, 
según informes de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero 
ignorado ó desconocido en la misma, y todos cuyos deudores 
son los siguientes:

D. Antonio Bach.
Jaime Baza.
Miguel Blanchart.
José Bonet Ventura.
Juan Dura Margéns.
Antonio Espina Domenech.
Lorenzo Foix.
Mariano Lluch*
Pedro Malla.
José Montean Mumbrú.
Enrique Portel!.
Joaquín Prat.

Doña María Puig Sanromá.
D. José Torras Tonel!.

Francisco RagasoL
Todos los cuales quedan por el presente notificados para 

todas las demás notificaciones del expediente, y les pararán 
los perjuicios á que haya lugar y se hagan acreedores en de
fecto de la solvencia de sus respectivos débitos.

Llisá de Munt 12 de Noviembre de 1902. =  El Agente eje
cutivo auxiliar, Manuel Tort Boix.=V,° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Eulate. 6306—M

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha
cienda de este partido. ,___ ___ ______

Hago saber en el expediente general de apremios que me 
hallo instruyendo en este término municipal por débitos de 
contribución territorial, correspondientes al tercer trimestre 
de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la si- 
huiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 100 
sobre el total del descubierto á los deudores que figuran en la 
anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los interesados, á fin de que 
puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, designan
do al efecto las fincas que deban ser objeto de ejecución, y se 
librarán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido para la anotación preventiva del 
embargo.»
r Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, se lo noti
fico por, medio del presente edicto para su conocimiento y de
más efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que pre
viene el último párrafo del art. 142 de la mencionada instruc
ción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que, según 
informes de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero igno
rado ó desconocido en la misma, y todos cuyos interesados ó 
deudores son los siguientes:

D. Francisco Barbany.
MennaEstany.
Lorenzo Olorás.
Pablo Carreras.
Miguel Paiet.
Pedro Lluch.
Félix Farrau.
Francisco Padrós.
Francisco Martí. 4
Salvador Padrós.
Magín Pujadas.

Viuda de Pedro Soldevila*
D. Esteban Font.

Francisco Guardia.
Jaime Brunés.
José Brunell.
Segismundo Girbent.
Vicente Olíver.
Paula Palet.
Mariano Serra.
Juan Ramón Dibi.
Antonio Masach.
José Marqués.
Juan Baqué.
Francisco Paré.
Juan Sans.
José Tonet.

Todos los cuales quedan por el presente notificados para 
todas las demás diligencias del expediente» y les pararán los 
perjuicios á que haya lugar y se hagan acreedores en defecto 
de la solvencia de sus respectivos débitos.

Llisá de Valí 14 de Noviembre de 1902.=E1 Agente ejecu
tivo auxiliar, Manuel Tort* Boix.=sV.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Eulate. 6307—M

D. Manuel Totí Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Hacien
da de este distrito. , .-f ■

Hago saber que en el expediente general de apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial, correspondientes al tercer tri
mestre de 1902 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 
por 100 sobre el total del descubierto á los deudores morosos 
que figuran en la anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los interesados, á fin de 
que puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que deI no verificarlo se 
procederá inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, 
designando al efecto las fincas que han dé ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos |los deudores que al final se expresan, se la no
tifico por medio del presente edicto para su conocimiento y 
demás efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que 
dispone el art. 142 en su último párrafo, en el cual se hallan

\ comprendidos, toda vez que según informes de esta Alcaldía 
| son todos ellcs de paradero ignorado ó desconocido en la 
! misma, y todos cuyos interesados ó deudores son los si- 
f guiantes:

Herederos de Pablo Pratjibert.
D. Pedro Valldosiola Padrós.

Nicolás Castells.
José Pratjinestós.

Herederos de Pablo Soldevila.
D. Montserrat Padrós.

José Cladellas.
Todos los cuales quedan -por el presente notificados para 

todas las demás diligencias del expediente, y les pararán los 
perjuicios á que haya lugar y se hagan acreedores en defecto 
de la solvencia de sus respectivos débitos.

Parets 28 de Octubre de 1902 =  El Agente ejecutivo auxi
liar, Manuel Tort Boix.=V,° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Eulate. 6303—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
P r e s id e n c ia .

CÉDULAS GARANTIZADAS PARA PAGO DE EXPROPIACIONES 
DEL ENSANCHE

Venciendo en 1.° de Enero próximo el trimestre de intere
ses correspondientes al cupón núm. 14 de la Deuda expresa
da, sus tenedores podrán presentarlos con las correspondien
tes facturas en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa desde el día 18 del actual todos los no feriados, de diez 
á doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por res
guardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Madrid 15 de Diciembre de 1902.=® Alcalde Presidente* 
Marqués de Portago.

S e c r e t a r i a .

DEUDA AMORTIZADLE POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Resultado del 13 sorteo celebrado hoy bajo la presiden
cia de la Comisión de Hacienda para la amortización de 81 
obligaciones de dicha Deuda:

Números Numeración
de las bolas que de los títulos que deben ser 
representan .. „
las series. amortizados.

226 2.251 á 60
677 6 761 70
756 7 551 60

1.225 12.241 50
1.242 12.411 20
1.266 12.651 60
1.683 16.821 30
1.924 19.231 40

213 2.125 y 28

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche de Madrid.

Resultado del 14 sorteo, celebrado el día de ayer, para Ir 
amortización de 27 títulos de la serie A, 32 de la serie B  y 14 
de la serie C:

Primera zona.—Serie A . 482, 513, 701, 857, .1.286, 1,300, 
1.672, 2.123, 2.196, 2.543, 3.159, 3.617, 3.632, 3.824, 4.103,
4.114, 4.120, 4.179, 4.394, 4.520, 4.904, 5.195, 5.232, 5.490,
5.531, 5.546, 5.803.

Segunda zona. — Serie B. 360, 627, 851, 866» 876, 1.012, 
1.102, 1.201, 1.312, 2:256, 2.353, 2.684, 2.770, 3.223, 3 448,
3.569, 4.065, 4.116, 4.204, 4.208, 4.416, 4 837, 4.977, 5.070,
5.520, 5.826, 5.900, 6.000, 6.006, 6.131, 6.226, 6.687.

Tercera zona.—Serie O. 82, 600, 615, 980, 1.214,1.304, 
1.396, 1.538,1.707,1.921,1.972, 2.151, 2.445, 2.577.

Las facturas de las cédulas amortizadas y las de los cupo
nes correspondientes al trimestre que vence en 1.° de Enero 
próximo se recibirán en el Negociado de Deuda de la Conta
duría de Villa desde el día 17 del actual, todos los no feria
dos, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les can
jearán por resguardos de pago* que podrán hacer efectivos 
en el Banco de España, á partir del 1.° del entrante mes.

Al dorso de cada título amortizado se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid^para su amor
tización, según sorteó. (Fecha y firma.)»

^ Madrid 16 de Diciembre de 19Q2.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
pn las Casas Consistoriales el día 18 del actual, á las cuatro 
dé la tarde, con objetó de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito de 2 500 pesetas dentro del cap. l.°, art. 8.°, del 
¡presupuesto vigente, para completar el importe de alquilere 
de los Juzgados municipales.

Otro disponiendo una transferencia da crédito de 52.069 
pesetas del cap. 10 al 11, art. 5.°, para pago de intereses da 
Deudas municipales. x

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de carbón y leña para calefacción de las 
dependencias municipales hasta fin de Diciembre de 1904.

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto del Ensan
che para 1903.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo* 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art* 149 de la ley.

Madrid 16 de Diciembre de 1992.=Ei Secretario, Fraudo* 
co Ruano y Carriedo. í í

De conformidad con lo que determina el art. 64 del regla
mento de 15 de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución 
de la ley de 18 de Marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y  
reforma ó ensanche interior de las grandes poblaciones, y lo 
manifestado por el Excmo* Sr. Gobernador civil de la provin-
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. en 18 de Noviembre próximo pasado, al objeto de que los 
interesados en el expediente relativo al proyecto de Pasaje co- 
nierci&I de la calle de Alcalá á la de la Montera, puedan for- 
Sular las reclamaciones sobre exclusiones ó inclusiones, con 
«reglo & los artículos 64, 65,66 y 67 del expresado reglamen
to y demás concordantes, á cuyos efectos y por término de 
quince días hábiles, á contar desde la inserción de este anun

cio en la G a c e t a  b e  M a d r id , quedan expuestos al público en 
esta Secretaría, Negociado 4.°, las relaciones de los indivi
duos designados por la Asociación de Propietarios y de las 
personas que han de ser incluidas en el sorteo para la elec
ción del Jurado especial encargado por el art. 25 de la citada 
ley de estudiar y fallar en primera instancia las tasaciones de 
fincas afectas al expresado proyecto, en que se ha manifestado

por los propietarios disconformidad en la tasación asignada 
por el Arquitecto del autor del proyecto.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente en decreto fecha 20 de Noviembre 
último, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 16 de Diciembre de 1902.=E1 Sacretario, Francisco 
Ruano.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a  -  E s t a d i s t i c a  D e m o g r a f i c a  
Clafflfieaeiée de las deínadeiei eearridas «b Madrid al día 30 de Noviembre de 1 9 9 9 , par aaitsaa, «dadas, laxea, distritos y barrías.
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Madrid 30 de Nô riembre de 1902. =E1 Alcalde Piesidente» iLiberto Aguilera. •n - . • <’ t, í v

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

£ uzeados eclesiásticos,

MADRID
En virtud de providencia del limo. Sr D. José Maside y 

Valanzuela, Teniente Vicario, Juez eclesiástico déla primera 
legión, por el présente se cita y llama á Enrique Vitóla Fru
tos y á Magdalena Huerta y Huerta, cuyo paradero ó falleci
miento so ignora, para que en ei improrrogable plazo de doce 
días, á contar del siguiente al de la inserción de este edicto, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita 

el Ministerio de la Guerra (pabellón del Este), á fin de que 
pintan ó nieguen el consejo que su hijo Pedro Ignacio Fran
cisco Enrique Vílela y Huerta necesita par¿ llevar á efecto el 
matrimonio que tiene concertado con Anastasia Monzón Gar

cía; apercibiéndoles que de rio verificarlo se dará al expedien
te el curso que corféspóiida;

Madrid 13 de Diciembre de 1902.= Licenciado José Masi- 
de.=Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez.

6325-M

Juzgados de primera instaneia.
CALDAS DE REYES

D. Manuel Pastrana Etchevers, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Caldas dé Reyes.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  d e  
M a d rid , cito y  llamo en forma á José María Manuel Baltar 
Vázquez y María Josefa Baltar Vázquez, intervenida de su 
marido José Gómez Paz, vecinos que han sido dé Requeijo, 
Municipio de Valga, y ausentes en la actualidad en ignoíado 
paradero, á fin de que ee personen, si creyeren convenirles, al 
juicio de abintestato de su madre Dolores Vázquez Viturro; 
pues así se acordó por providencia de 17 del actual, dictada

por el Sr. Juez dé este partido en los expresados autos, pro
movidos por D. José María Baltar González 
u'Caldas de Reyes 29 de Septiembre de 1902.=Licenciado 

Mainel Pastrana. X—2638

CASTELLON

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por proveído 
del día de hoy, ha mandadp se cite, para que comparezca 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad, á D. Alfredo Aicart Martí, vecino que fué 
de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora; al objeto 
de recibirle declaración en la causa sobre falsificación de pa
garés, á virtud de querella del Procurador D. Ramón Castell, 
en nombre de Doña Amalia Berjano Marzal, con la obliga
ción de concurrir á este primer llamamiento; bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Castellón 24 de Noviembre de 1902.= El Escribano, Anto
nio Viñarta. J—8175
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CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente, y término de diez días, contados desde su 
inserción en el Boletín ofidat de esta provincia y G aceta de 
Madrid, en cumplimiento de la ejecutoria dimanada del su 
mario seguido por estafa contra el rematado D. Julián Usano 
González, se cita, llama y emplaza, para que comparezca «n 
este Juzgado, sito en la calle Saravia, núm. 1, á la perjudica
da Manuela Villar y Real, vecina que ha sido da esta ciudad 
en el Campo Santo de los Mártires, para entregarle la suma 
de 155 pesetas, que por indemnización á su favor le ha co
rrespondido en expresado sumario; pues de lo contrario y de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Córdoba á 5 de Diciembre de 1902,=Alejandro 
Rodríguez.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández P in
tado y Silva. J —8176

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d® 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Au- 
toridas civiles, militares, administrativas y agentes da la po
licía judicial, procedan á la busca de un» caja de sándalo; 
un billete del Banco de España de 50 pesetas; otro de 25* una 
moneda de plata de una paseta; una papeleta de empeño de 
una cadena de oro; un portamonedas de malla de plata; otro 
billete de 25 pesetas; dos estuches con sortijas de oro, una 
con tres perlas pequeñas y la otra con una esmeralda medio 
fina; una moneda de 2 pesetas; dos relejas de acero, sistema 
remontoir, uno de ellos para señora, con un grabado ©n la 
tapa que dice Socorro, en letras de oro, y el otro para caba
llero, con marca Ceeland, que fueron sustraídos en la tarde 
del 21 de Octubre último de la casa habitación de D. Cristó- 
bal Gáivez Moreno, de este domicilio, y á la detención del 
autor ó autores de dicha sustración, y caso de ser habidos, 
pongan unos y otros á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.’

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre de 1902. =  Alejandro 
Rodríguez y Silfft. =E1 actuario, Teodomiro Fernández.^

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de tres 
pañuelos de seda de los llamados de la India, con fondo ne
gro y labores blancas, los cuales fueron encontrados en po
der de María Junquito, dueña del baratillo establecido en la 
plaza de la Corredera, núm. 16, de esta capital, para que den
tro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado 
en la calle Saravia, núm. 1, con el fin de recibirles declara
ción y oir los cargos que les resulten en causa que se instru
ye por referido hurto; bajo apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tieiqpo se cita y llama por igual término á la

Í>ersona ó personas que se crean dueños de indicados panuc
os, con el fin de recibirles declaración y hacerles entrega de 
ellos luego que justifiquen ser de su propiedad.

ijadb en Córdoba á 6 de Diciembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=El Escribano, Manuel Guillén.

J — 8178
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del 
partido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú- 
m e ro l .0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Germán Gravita yS&güaz, hijo de 
Hermanegildo y Pía, de veinte años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Rieza, el cual tiene de estatura so
bre un metro 680 milímetros, cuerpo delgado, cara estrecha, 
nariz regular, ojos pardos, color moreno; viste pantalón y 
blusa azuladas y lo demás al estilo de este país de Navarra, y 
cuyo actual paradero se iguora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo me bailo instruyendo por delito de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a
rará el perjuicio á que hubiere lugar o¿on arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo íá todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura ae dicho sujeto, y caso de sei 
habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 7 de Diciembre de 1902,=Ferm ín Gar- 
bayo.=Por mandado de S. S.» León Díaz. J--8145

ESTEPONA

D. Miguel Simón y Pau, Juez de instrucción interino d< 
este partido. .

Por la presante se exhorta y:requiere á todos lof agentes 
de la policía judicial para que se sirvan proceder á la buses 
y ocupación de una jumenta colorada* cerrada, debuena a l
zada, con una oreja rajada y en la otra una mosca, con li 
cara entrepelada, y otra pelo rucio con lunares blancos y n e 
gros, de pequeña alzada, y ambas sin hierro, que fueron hur 
tadas en la madrugada del día 27 de Noviembre último,-de= 
teniendo á las personas en cuyo poder se encuentren si n< 
acreditan su legítima pertenencia, y dando conocimiento i 
este Juzgado.

Dada en Estepona á 4 de Diciembre de 1902.=Mfigpel Si- 
món,=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Jiménez.

J—8179
GARROVILLAS

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción d< 
Garrovillas y su partido.

Por el presente se cita y llama al sujeto ó sujetos deseo 
nocidos que penetraron en la mañana del día 1 .° de Noviera 
bre del corriente año en la casa donde Habitaban Juana i 
Gregoria Socadle; en el pueblo de Hinojal, perteneciente áests 
partido judicial, llevándose un bolsillo de piel de gato qm 
había en el cajén de una mesa con 200 ó 250 pesetas que con 
tenía, para que dentro de diez días  ̂comparezcan en este Juz
gado á fin de.ser oídos.

Asioiismo intereso de las Autoridades y agentes* de la  po 
¡leía procedan á la busca y captura de indicados sujetos, po

niéndolos, caso de ser habidos, á disposición del mismo, así 
como el bolsillo y cantidad dichos.

Dado en Garro villas á 7 de Diciembre de 1902.ssFélix 
Amarillas. =E1 actuario, Salvador Sanz y Gutiérrez.

J —8146

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de 
Garrovillas y su partido.

Por la presente se cita, llama y empieza á un sujeto que 
dijo llamarse Ag&pito y Manolo, natural de Valencia del Cid7 
de veinticinco á veintiséis años de edad, muy moreno de 
cara, regular estatura, más bien delgado, chato, con un bi- 
gotillo, vistiendo americana oscura, pantalón negro y gorra 
de visera, dedicarse á componer máquinas de coser, ser de
pendiente de la casa ó Compañía de Singer, ignorándose su 
domicilio y actual paradero, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez días, pasado el cual sin 
haber comparecido será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Asimismo intereso de las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo contra dicho sujeto por hurto de dos má
quinas de la propiedad de las vecinas de esta localidad Dona 
Casilda Hurtado y Fermina Arias.

Dada en Garrovillas á 7 de Diciembre de 1902.=Félix 
Amarillas.=E1 actuario, Salv idor Sanz y Gutiérrez.
K8 £i5d  ■§§ .  J J-8147

. ; : g i j ó n  . ■: .

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez d© primera instan
cia de esta villa y partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por origen del que a u 
toriza, D. Blas Moriyón y Casa-Valdés, casado, mayor de 
edad y vecino de Gijón, promovió expedienta de información 
posesoria de la mitad del útil dominio de la casa número diez 
de la calle de Víll&nueva de esta villa y del útil dominio de 
la casa número 12 de la misma calle para inscribirlas á nom
bre del recurrente, siendo el directo dominio de la Sra. Doña 
Julia de la Riva Blanco Gandía; que fué aprobada la infor
mación por auto de 25 de Agosto de este año, y remitido el 

! expediente al Br. Registrador de la propiedad dsl partido,
! éste lo devolvió con certificado del asiento contradictorio á 
j favor de D. Francisco García Muñíz y Casa-Valdés, que falle - 
¡ ció en la ciudad de Ponca d  26 de Julio de 1897, soltero, á los 

setenta y dos años de edad; por providencia de 18 del actual 
se acordó dar vista del expediente á los que se crean con de
recho á heredar á D. Francisco García Muñíz y Casa-Valdés 
para que dentro de treinta días de la inserción de este edicto 
en la G aceta  de Madrid y Bohtiín oficial de la provincia se 
opongan, si les conviniere, á la aprobación; parándoles ©n 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Gijón á 26 de Noviembre de 1902.=; 
Juan A. Fort. =  Ante mi, Tomás Guisasola y Ovíes.

-i [X—2624
«yisas s s s s  h a r o  m* ***:; sa'

D. Félix Martínez Lacuesta, Juez dé instrucción interino 
detesta* ciudad de H aroy  su partrdóv

Por la  presente*® 'cita,Tlam áyem plaza á fran c isco ílife  
tute y Ortiz. domiciliado en está ciudad, de unos veinte años 
de edad; y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- 
mino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue sobre hurte 
de ropas; con apercibimiento deque si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y se encarga á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Francisco, y si fuere habido hagan que sea 
conducido en clase de preso á la cárcel de este partido.

D a d a a n H a ro á 9  de Diciembre da 1902.=Félix M. La- 
cuesta = P or mandado de S. S., Eloy Martínez.

J—8148
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

¡ Por el presenté, y en virtud de providencia dictada en 
I este día en los autos sobre correcciones impuestas en inter- 
I dicto de ¿recobrar á instancia de D. Nstalio Jiménez Quinte- 
j ro y otros contra D. Francisco Macías Rodríguez, se interesa 

de todas las Autoridades, y se ordena á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la práctica de activas diligencias 
encaminadas á determinar el actual domicilio ó residencia 
de D. Juan García de León; Escribano de actuaciones qui 
fué da este Juzgado, y averiguado que sea, se ponga en cono
cimiento de este Juzgado.

Dado en Huelva á 29 de Noviembre de 19G2.=Francisec 
Guerrero.=El Escribano, Honorio Fernández. J-^8180

LA CAROLINA

¡ D. Tomás Pérez*Padilla, Juez municipal delesta ciudad i 
interinorde instrucción del partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría  del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de una burra á Juan P&rreño Alarcón, cuyo hechc 
ha tenido lugar el día 3 del actual, en la que he acordado d i
rigirles la presente, por el que en nombre de S. M. el Rej 
(Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca de dicha burra, que es de pelo rucio, alzada 
regular, cerrada* con un lunar grande negro ~á la parte d< 
adentro del anca derecha, laque va aparejada con una albar 
da» ataharre de estambre con forro de vaqueta* cincha nue
va de estambre y cabezada de correa, y á la captura dé los 
autor©» del delito, que pondrán, de ser habidas, á mi dispo
sición,! así como las personasen cuyo poder se encuentre el 
semoviente si no justifican su Lgítima adquisición; pues m 
hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca 
en casos análogos.

Dado en Lá Carolina á 6 de Diciembre de 1902.= Lícqbl 
ciado Tomás Pérez*=Por su mandado, Vicente Gil.

J—8149
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del partido 
i Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padjei 

¡ del fallecido Antonio V©la. Peña, soltero, de treinta y un años 
|  h ijo  fié José y do Luisa, natural de Cádiz, empleado en la luí 
I eléctrica y vecino de esta ciudad, á fin de que eompsrezcai 
|  ante este Juzgado en ri término de quince días, contados des- 
? de la publicación de este edicto en la G aceta  ib  Madrid j

1 Boletín oficial de la provincia, al objeto de hacerles el ofrecí- 
miento de la causa que se instruye, por muerte casual de su 
citado hijo, en este Juzgado y Escribanía dei autorizante.

Dado en Las Palmas á 2 de Diciembre de 1902 —Luis M.o- 
lina. Vandewallc. =De orden de S. 8* , Juan Cancio.

V—8150'
Wr.'(CBv*íCMWt¡BBW14W«SW!5tt-CJi-

D» Luis Molina Vandewalle, Juez de- instrucción de ©sta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo que después ss expresará, par& que en ®1 término 
de treinta días, siguientes á su inserción m  la G aceta  de 
M adrid, comparezca ante este Juzgado á responderá los car
gos que le resultan en el sumario que s.e le sigue por amena
zas; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole además el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
; tes de la policía judicial procedan á su busca, y conducción 
j en su caso á la cárcel del partido, á mi disposición 7 con las 

seguridades debidas.
Las Palmas 3 de Diciembre de 1902.=Luis Molina Vande- 

w alle.=D e orden de S. S., Licenciado Fernando Cnrbelo.

Individuo que se llama,
Pedro Martín Alonso, natural de Télde, vecino del puerto 

de la Luz, casado, marinero, de veintiséis años de edad y co- 
j nocido por el apodo de Pedro San Juan. J—8181

LINARES
D. Garlos de Valcáreel y Blaya, Juez da insirucoiómd® 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término d& 
diez días, al procesado Juan Jiménez Llora!, do treinta y um 
años de edad, hijo de José y María Celedonia, natural de Lúr 
car, partido judicial de Purchena, provincia de Almería, <&a 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, barba poblada, bigo
te grande, color moreno, y tiene un hoyo debajo del oja'Jr r[ 
quíerdo; pues así lo he acordado s a l a  causa sobre r o m '' 
caballerías que bajo el núm. 251 del corriente año se inefev 
en este Juzgado; apercibiéndole que da no verificarlo m  
clarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las A uto rías w  v 
dependientes de la policía judicial la busca y captura 
cho procesado, y conducción del mismo en su caso carca"
de este partido, á mi disposición.

Dada en Linares á 10 de Diciembre de 1902.ee© rlog di 
| Va3cárcel=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—8183

|  LOGROÑO

I D. Albino del Prado y Medina, Juez de insfctt/ jción de Lo- 
i groño y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á jy Teleexoro 
¡ Bárcena de la Cuesta, de cincuenta y tres a l m casado Abo- 
¡ gado, natural de La Puente del Valle, en la-.pT' ovinoia deSan- 
| tander, Oficial que fué de la clase cuarta en Delegación 
í de Hacienda, en que prestando sus servicie ,«
\ cesante por Real ordenhe, 16 de Febrero, ér y  aotuab

mente de Jgnoiedo peladero, para qne « r  ¿  término de dier 
días, contados desde la publicación de la / pregente requisito- 
n a en la Ga c b ta  bb Mad bid  y Boletín .of* *i ü  de ]a pr^vincit 
comparezca en este Juzgado a prestar, i  ec]araeión indagato
ria y contestar á los cargos que le ms' altan en d  6U^ ario 
que instruyo contra el mismo y á virt ttd de certificación del 
resultado de expediente instruido Jicha Delegación por el 
supuesto delito de sustracción d«,g|- iegog de pa*pei de ^agos 
al Estado, importantes 146 pesera, qu|  en colTcepto de mul- 
ta ingresó el Ayuntamiento de T&  y4ía  bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo,® a Yerific¿rlo será declara- 
do rebelde, parándole el perjmw- ¿ ]llíyaT.

Al mismo tiempo ruego y  p  cargT  á t X  lls  Áutorida- 
des y dependientes de la-palien s judicial que caso de ser ha- 
expresado ^ y condu=^%T 4 autoridad al objeto

Dada en Logroño á 5,dm Diciembre de 1902.=Albino del 
Prado.—.Por su mandado^ P' ablo Apellániz. J—8184

MADRIT j—BUENAVÍSTA
D. Manuel del Va^« y  Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distet© de Buenavista de esta Corte.
Por el presente « o  ? llamo y emplazo á Leoncio Rodríguez 

Moreno, vecino de est á Qorte, calle V&lverde. 10, piso cuarto, 
de cuarenta a n o s | ¡ ero? carpintero, para que en el término 
de aiezidias, uonmd os ¿esde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inseri 3 en | a Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia f s^ a en ej Palacio de los Juzgados, calle 
aei uenerat o a »  4ños, con el objeto de comunicarle una re
solución y aem» s que haya ing&r; apercibido que de no veri- 
huMere lufa? *arado rebelde y le parará el perjuicio á que

Al mismo tiémpó ru?go y encargo á todas las Autorida
des, y ordmf j  ^ ¡os agentes ds la policía judicial, procedan á 
la Dusea ci< expresado procesado, cuyas señas personales 
son: es tap ' ra regular, pelo canoso, ojos castaños, color mo- 

X ’̂  >te traje de cuadros blancos y negros, y en el caso 
de ser har fido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Maqrj ¿  5 Diciembre dé 1902.=Mánuel del V alle.=El 
|  Escriban i0 , P. H„ Ernesto Calderón. J —8151

- ?  • Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
ins¥ rucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bonfllio García y  
l ^ j j a s a  Juana Ropero, para que en el término de diez días,

! fco otados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
se rte  en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan en m i sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirles declaración y demás que 
haya lugar; apercibidos que de no verificarlo serán declara-

Í dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 

I no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo- 
I sición en la cárcel de hombres y de mujeres respectivamente.
I Madrid 4 de Diciembre de 1902.=Manuel del Valle.asEl 
|  Escribano, P. H., Ernesto Calderón. J—8152

I MADRID—CENTRO
Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera inslán- 

cia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Abril
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MfjOpdéjar, hija de Andrés y de María, de veinticuatro años, 
$ÉNrra> peinadora, natural y vecina de esta Corte, que dijo 
filptar en 1» calle de las Peñuelas, núm. 12, piso bajo, y á 
Amonio Montes Escudero, hijo de Pedro y de Angela, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, albañil, natural y veci
no de esta Corte, que dijo habitar en la calle de Embajado
res, núm. 56, piso tercero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
ge inserte en la G a c b t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala 
audienciâ , sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirles declaración indaga
toria y ser reducidos en prisión, mediante el auto dictado en 
el sumario que instruyo por hurto; apercibidos que de no ve- 
ricarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de las expresados procesados, cuyas señas persona
les se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la prisión cslular en clase de presos.

Madrid 9 de Diciembre de 1902.=Juaá Francisco Ruiz.= 
El Escribano, José Alonso Fadrique. J—8185

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cazorla Me- 

gía, natural de_Seseña, hijo de Juan y de Atanasia, de cua
renta y cinco años de edad, casado, de oficio jornalero, y que 
ha tenido su domicilio en la calle del Olmo, núm. 24, tienda, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por amenazas de muerte; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar. H

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste traje de cazadora color azul y som
brero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 5 de Diciembre de 1902.=José María de Ortega 
Morejón.—El Escribano, Justo Navarro. J—8187

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Montalaez 
Ranero, cuyas demás circunstancias de filiación y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los J uzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibid©
?[ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
uicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis - 
posición en este Juzgado ó en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 7 de Diciembre de 1902.=José María de Ortega 
Morejón.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena .

J—8190

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bragas, 
natural de Pretoria (Transvaal), de estado viudo, de cuarenta 
y ocho años de edad y de oficio Banquero, establecido en Pre
toria, y á Nicolás Lorent, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se les sigue por estafa en grado de tentativa; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y fes parará 
©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales las 
del primero se ignoran, y las del último estatura alta, grue
so, moreno, ojos pardos, nariz y bdca regulares, y viste traje 
de americana color oscuro y sombrero hongo, y en el caso de 
serltabido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Diciembre de 1902.= José María de Ortega 
Morejón.=El Escribano, José María de Antonio.

J—8188
MADRID—LATINA

). Luis Rubio y Contreras, Magistrado de Audiencia te- 
Y? norial de las de fuera de Madrid, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente se hace saber que por auto de 26 de Abril 
último se declaró en concurso necesario de acreedores á la 
Sociedad civil «Compañía Vitoriana de Gas*, domiciliada en 
esta Corte, nombrándose depositario, administrador dé los 
bienes de tal concurso á D. Severino Julio deSaracibar y de 
la Cámara, que habita en esta capital, calle de Jorge Juan, 
número veintiuno; y que por ser firme la declaración de con
curso se ha mandado en providencia de 2 del actual publi
carla por edictos, con la prevención de que nadie haga pagos 
á la Sociedad concursada* bajo pena da tenerlos por «ilegíti
mos, debiendo verificarlo al nombrado depositario adminis-s 
trador ó á los síndicos, luego que estén elegidos.«

Al propio tiempo se cita por este mismo edicto á todos los 
acreedores de la expresada «Compañía Vitoriana de Gas», 
para que se presenten en el juicio con los títulos justificati
vos de su Crédito, y se les convoca á junta general para nom
bramiento de síndicos, que tendrá lugar en la sala de actos 
públicos de este Juzgado el día 20 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde; previniéndoseles qué la presentación en el 
juicio con los títulos de sus créditos debe hacerse por compa
recencia ante el actuario ó por medio de escrito, á elección 
de los interesados, en la forma y con los requisitos que deter
minan los artículos mil doscientos uno y mil doscientos dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y que cuarenta y ocho ho
ras antes de la señalada para la celebración de la junta se 
cerrará la presentación de acreedores para el efecto de con

currir á ella y tomar parte en la elección de síndicos?, pues 
los que se presentasen después deberán hacerlo por escrito y 
serán admitidos para los efectos ulteriores del juicio.

Y, por último, se hace constar que para dar cumplimiento 
al artículo mil ciento cincuenta y siete de la ley de Enjui
ciamiento civil, y poder citar personalmente á los acreedores 
manifestados en la relación de la Sociedad deudora, ha sido 
requerida la representación de ésta á que precise con el ma
yor detalle posible los respectivos domicilios de tales acree
dores, y que no habiéndolo verificado respecto de alguno de 
ellos, y limitándose á consignar respecto de otros los puntos 
de su residencia, sin indicar número y calle, deben darse por 
citados por este edicto los que por esta circunstancia no re
ciban la citación personal.

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 1902.=Luis Rubio.= 
Ante mí, Francisco de P, Rives, X—26$>

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Díaz y Díaz, 
casado con Felipa Iglesias, que vive calle San Carlos, núme
ro 1, entresuelo, cobrador del almacén de harinas da D. Ti- 
burcio Contreras, establecido en la calle de la Colegiata, nú
mero 11, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que contra él se sigue 
por estafa de metálico; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la poli sía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura mediana, grueso y corto de cuello, color muy 
sano, usaba bigote algo rubio, ojos y pelo negros; vistiendo 
traje corto y sombrero cordobés, representando tener unos 
treinta y cuatro años, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Madrid 4 de Diciembre de 1902 =Luis Rubio.=El Escri
bano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—8186

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del ¡distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo: á Francisco Barrera 

Flores, de cuarenta años, casado, jornalero, natural dé Enci
nas Reales, sin domicilio conocido, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de practicar con el mismo di
ve) sas diligencias sumariales; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. ,

Madrid o de Diciembre de 1902.=Tomás Mínguez.=EI Es
cribano, Antonio González y Carreras. J—8L89

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Aureliano Montaño Arencón, natural y vecino de 
Rivera del Fresno, partido judicial de Almendralejo, provin 
cia de Badajoz, hijo de Joaquín y de Manuela, de treinta y nue
ve años de edad, casado con Josefa Saavedra, esquilador, gi
tano, para que dentro de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , se presente en 
este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido en prisión 
provisional y ampliarle la declaración indagatoria en el su
mario que se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca y captura, po
niéndole, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Plasencia 2 de Diciembre de 1902.=Miguel Martínez de 
Córdoba.=De su orden Darío Sánchez. J—8153

TALAVERA DE LA REINA
D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 

la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Lozano Malla y Sinforoso Lozano y Vargas, ambos gitanos, el 
primero de diez y siete años, soltero, hijo de Eustaquio y 
Juana, natural y vecino de esta ciudad, más bien alto que 
bajo, de carnes regulares, con una cicatriz cerca de la barba; 
viste zamarra de felpa negra, pantalón negro, botina blanca 
y gorra el primero, y el segundo es de cuarenta y un años, 
está soltero y vive desde hace un poco tiempo con una mujer 
que dice llamarse Paz, que él es hijo de Luis y de Francisca, 
debe ser natural de Pueblanueva y vecino de esta ciudad, y 
viste pantalón de pana y chaqueta color café, sombrero blan
co, todo bastante deteriorado, ignorándose el paradero de ellos, 
para que en el término de veinte d e,contados desde la in
serción en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten en este Juzga-? 
do, con objeto de notificarles el auto de procesamiento y pri
sión provisional, é indagarles en causa t por disparo y lesio
nes; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que se 
sivan disponer la busca* captura y conducción á este Juzgado 
en la cárcel de esta ciudad de dichos dos procesados.

Dada en Talavera de la Reina á 9 de Diciembre de 1902.= 
Lorenzo del Fresno.=Por su mandado, Inocencio Ortega.

J—8i58
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Inocente Mora Gil, de cuarenta y dos años, casado, 
Jefe de la estación del ferrocarril Central de Aragón, en esta 
ciudad, natural de Miguelturra, provincia de Ciudad Real, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince

f responder de los cargos que le resultan en sumarle
que instruyo contra el mismo sobre abandono del cargo y es
tala de 1.600 pesetas; bajo apercibimiento que de no compa- 
haya lifgar dec*arado rebelde y le parará el perjuicio á que

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á disposición 
de este Jozgado si fuese habido.

Valencia 5 de Diciembre de 1902.=Frarisco A lca ld e .^ , 
becretario habilitado, Salvador Conejero. J__813<$

.. P* FrJa?c¿*co ,AlcaIde. 7 Gómez, Jnez de ínetrtsesión de! distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado Daniel Gómez Ferrando, de veintitrés años, de es
tado soltero, natural de Valencia, hijo de Felipe y de Josefa, 
vecino de la misma, domiciliado en la calle de Cenbañ, nú
mero 33, de oficio matarife, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com©> 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 1* 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Diciembre de 1902 =Franeisco 
Alcalde.=E1 Escribano, Salvador Conejero. ’ J—8139

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
_  Po* la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Folg&do Botet, de veinticuatro años, de estado sol
tero, natural de Manises, hijo de Francisco y de Isabel veci
no de Valencia, domiciliado en la calle de la Jabonería Nue
va, cafetín, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre corrupción de menores; bajo apercibimiento 
que de_ no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 9 de Diciembre de 1902.=Evaristo Ga- 
sado.=Por mandado de S. S., José Ros. J—8159

VILLALBA
SamPedro> de primera instancia del partido de Villalba.

Hago saber que por Carmen Pérez y Riveira, mayor de 
edad, casada, labradora y vecina do la parroquia de San Lo
renzo de Arbol, en este partido, se presentó escrito ante este 
Juzgado solicitando la declaración de ausencia de su marido 
José Alvarez Pedreira, cuyo paradero se Ignora.

Y por tanto, llamo á medio del presente al José Alvarez 
Pedreira, vecino que fué de la expresada de Arbol, para que 
dentro del término de dos meses comparezca ante este Juz
gado á usar de su derecho; previniéndole que si no lo verifica 
se declarará su ausencia y se conferirá la administración de 
sus bienes á su referida esposa.

Villalba 4 de Diciembre de 1902.=Juan Pla.=Por man
dado de S. S., el Escribano, Baltasar Paz y Gayoso.

X—2639

D. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción del partido 
de Villalba.

: Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito 
y emplazo á Andrés Martul Freire, vecino de Santa María del 
Castro; José Vázquez Parga y José María Martul y González 
vecinos de San Pedro de Bagonte, término municipal de ídem 
en este partido, y hoy ausentes en ignorado paradero, si bien 
se dice que se dirigieron á la ciudad de Lugo, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a g e t á  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario instruido contra ellos sobre falsedad en los reparti
mientos de la contribución territorial; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, individuos de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas per
sonales se ignoran, poniéndolos á disposición de este Juzga
do en la cárcel pública de este partido, c<$n las seguridades 
debidas, caso de ser habidos, por estar decretada su deten
ción según orden de la Audiencia provincial de Lugo.

Villalba ! .0 de Diciembre de 1902.=Juan Pía. =  Por man
dado de S. S., el actuario, Baltasar Paz y Gayoso.

NOTICIAS OFICIALES
C a j a  de Ahorros y Socorros 

y Monte de P iedad de G andía .
D. Pedro Lapeyre Pouguet, Presidente de la Junta de go

bierno de la Caja de Ahorros y Socorros y Monte de Piedad 
de Gandía.

Hago público que habiéndosele extraviado á Doña Bienve
nida Rosello Garrió* vecina de la ciudad de Gandía, el res
guardo número cuarenta y uno, de nueve mil quinientas pe
setas, librado á su favor, que acredita el depósito voluntario 
hecho por la misma en dicha esta* Caja de Ahorros el 12 de 
Abril últim.0, se señala el plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,
Í>ara quê  la persona que se lo haya encontrado lo presente en 
a Depositaría de dicha Caja dé Ahorros, debiendo contar que 
al cabo de dicho plazo quedará nulo el resguardo primitivo, 
de no haber reclamación en contrario, expidiéndose uno por 
duplicado á dicha interesada» X—2634—2
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ADMINISTSAGION DE LA. aAOB'rA SlADRID»— 
Las rê lAinaeio&es de ejempkres de 1& Gacxta qme p*f 

extravío hayna dejado de reeibír los suBeriptoreB, m k&rái 
preeteamente dentro de los tres dí&s siguientes al de la feakt 
del ejemplar reolamado en Madrid, de ocho días ex protia- 
aias, un mes para los suscríptores del extranjero j  tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose gue fuera de estes

Íplazos ae exigirá el pago de eada une de les ejemplares que 
se pidan.

P̂IENSO DE LA.S AGUAS MITíEaO-líEDIClNAIiBB DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edieidn oteial. Se ven
de en el Almacén de la Gacsta db liAmm 6 ̂ p$ni§ ««da 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San /Franco de Sena y San Flori&n, mártir. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

*

ESPECTACULOS TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho;,y media»—La anujer de 
Loth.—El dragoncillo.

TEATRO LARAâ A  las ocho y mudian-rRnen ̂ TiaJOi— 
Zaragüeta.—«Segundo acto.—Ciencias ênaetas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las hijas pélítfeas;—De'tren á tren.—La vocacídn.—Segundo 
acto.

| TEATRO DE PRIGE.—A las ocho y media.—María del 
¡ Pilar.
| TEATRO ¡ESLAVA* — A las ocho y ^mddia.—Lucha de 
¡ clases.—La torre del oro.—Certamen «nacional. — La corría 
[ de toros.
I TEATRO COMICO.—A las* oehry medla. ^La victoria:de 
¡ general.—La señora capitana.—Las^grandes cortesanas.*— 
j Los granujas. |

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.-Ro- : cambóle.


